
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la señora Jueza 

que, en el presente proceso la parte ha informado de los 

tramites de notificación efectuados. Sírvase proveer. 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral a continuación de 
proceso ordinario 

Demandante: Juan Alberto Hoyos Herrera 

Demandado: Reveconex y Telecomunicaciones S.A.S 

Radicación:  63-001-41-05-001- 2019-00274-00 

 
Armenia, Catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial y revisado el 

expediente se advierte que la parte ejecutante remitió la 

comunicación y notificación por aviso, los que cuentan con la 

constancias de entrega y se encuentran vencidos los términos 

sin que la parte ejecutada comparezca. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte para que impulse el 

proceso con el trámite que corresponde. 

 

Notifíquese y cúmplase 

Firmado electrónicamente 
MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO 

JUEZ LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 

NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 
DEL 18 de octubre de 2022 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Armenia - Quindío

 

 

Laura Esther Murcia Jaramillo

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Armenia - Quindío
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